MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1838
VISTO:
	La ejecución de tareas de cuidado, mantenimiento y poda del arbolado público llevadas adelante por el Departamento Ejecutivo Municipal durante el año en curso, y;
CONSIDERANDO:
	Que el arbolado público constituye un patrimonio ambiental, urbano y social de la ciudad, cuya preservación y correcto mantenimiento resulta esencial para la calidad de vida de la comunidad;
	Que las tareas de poda y cuidado del arbolado deben realizarse conforme a criterios técnicos adecuados, respetando la normativa vigente y garantizando tanto la seguridad pública como la conservación del patrimonio natural;
	Que resulta necesario que el Departamento Ejecutivo Municipal rinda cuentas respecto de las acciones implementadas en materia de cuidado y poda del arbolado público, en cumplimiento de los principios de transparencia y control institucional;
	Que es función de este Concejo Municipal conocer con qué recursos humanos, técnicos y materiales cuenta el Municipio para brindar dicho servicio, a fin de evaluar su planificación, alcance y eficiencia;
	Que se han recibido inquietudes y consultas de vecinos vinculadas al estado del arbolado urbano, la modalidad de intervención y la capacidad operativa del Municipio para atender esta problemática;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk216258597]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a este Cuerpo de Concejales sobre las acciones desarrolladas durante el año en curso en relación al cuidado y poda del arbolado público de la ciudad.
ARTÍCULO 2º).- Requiérase que el informe solicitado detalle, como mínimo, la siguiente información:
a) Plan o programa de cuidado y poda del arbolado público implementado.
b) Criterios técnicos utilizados para la realización de las podas.
c) Período de ejecución y sectores de la ciudad intervenidos.
d) Recursos humanos afectados, indicando cantidad de personal, capacitación específica y modalidad de trabajo.
e) Equipamiento y herramientas con las que cuenta el Municipio para la prestación del servicio.


f) En caso de contratación de terceros, detalle de empresas o prestadores, modalidad de contratación y alcance de las tareas realizadas.
g) Destino final de los restos de poda.
h) Normativa vigente aplicada.

ARTÍCULO 3º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese, y dése al Registro Municipal.-
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los dieciocho días del mes de Diciembre del año dos mil veinticinco. 
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